
Hamburgo No.289, Col. Juárez, CP. 06600, Cuauhtémoc, Estado. Tel: (55) 5238 2700 www.imss.gob.mx 
 

 
 
 
 
 

 
1 

 

 

 

 

INFORME NACIONAL DE JUICIOS FISCALES1 GANADOS Y PERDIDOS, DURANTE EL 
TRIMESTRE ENERO-MARZO DE 2025 

 
1. JUICIOS FISCALES GANADOS  
 
1.1. JUICIOS EN LOS QUE SE DECLARÓ LA VALIDEZ 

 
MES VALIDEZ CUANTÍA  

ENERO 196 $240,218,659 

FEBRERO 210 $68,357,126 

MARZO 245 $864,200,718 

SUBTOTAL TRIMESTRAL 651 $1,172,776,503 
 
1.2. JUICIOS FISCALES EN LOS QUE SE DICTÓ SOBRESEIMIENTO  

 
MES SOBRESEIDOS CUANTÍA  

ENERO 299 $212,081,150 

FEBRERO 351 $269,131,631 

MARZO 312 $345,488,827 

SUBTOTAL TRIMESTRAL 962 $826,701,608 
 
1.3. TOTAL DE JUICIOS GANADOS. (VALIDEZ Y SOBRESEIMIENTO). 

 
MES JUICIOS CUANTÍA  

TOTAL TRIMESTRAL 1,613 $1,999,478,111 
 
 
 

 
1 El presente informe se integra con los reportes que periódicamente proporcionan las Jefaturas de Servicios Jurídicos de los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS a las coordinaciones de nivel central a través de los mecanismos y sistemas establecidos 
para tal fin, razón por la cual la información puede sufrir ajustes o precisiones en función de los tiempos de captura, consulta y actualización a 
los citados sistemas. 
 

Dirección Jurídica 
Unidad de Investigaciones y Procesos Jurídicos 
Coordinación Asuntos Contenciosos 
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2. JUICIOS PERDIDOS 
 
2.1. JUICIOS FISCALES EN LOS QUE SE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA 
 

MES NULIDAD LISA Y LLANA CUANTÍA  

ENERO 243 $193,544,952 

FEBRERO 295 $290,720,234 

MARZO 298 $139,243,448.03 

SUBTOTAL TRIMESTRAL 836 $623,508,634.11 
 
2.2 JUICIOS FISCALES EN LOS QUE SE DECLARÓ LA NULIDAD PARA EFECTOS 
 

MES NULIDAD PARA EFECTOS CUANTÍA  

ENERO 141 $63,599,637.69 

FEBRERO 144 $76,815,262.71 

MARZO 153 $140,978,327.28 

SUBTOTAL TRIMESTRAL 438 $281,393,227.68 
 
2.3. TOTAL DE JUICIOS PERDIDOS. (NULIDAD LISA Y LLANA Y NULIDAD PARA EFECTOS). 
 

MES JUICIOS CUANTÍA 

TOTAL TRIMESTRAL 1,274 $904,901,861.79 
 
CRITERIOS PARA CLASIFICAR LOS JUICIOS FISCALES COMO GANADOS Y PERDIDOS 
 
Juicios ganados: son aquellos en los que se dicta sentencia reconociendo la validez del acto 
impugnado, se desecha la demanda por extemporánea o por no acreditar la personalidad y 
por lo tanto, el acto que fue impugnado surtió sus plenos efectos. 
 
Asimismo, se incluyen los juicios sobreseídos, en virtud de que el juzgador no entra al 
estudio del fondo del asunto, por advertirse alguna causa de sobreseimiento dispuesta en 
ley o jurisprudencia. 
 
Juicios perdidos: son aquellos en los que se dicta sentencia declarando la nulidad lisa y 
llana y nulidad para efectos. En este rubro se han considerado las sentencias en las que se 
dicta la nulidad para efectos aún y cuando por deficiencias de forma en la emisión de los 
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actos impugnados no se afectan los derechos de cobro de los créditos fiscales a favor del 
IMSS, ya que estas resoluciones permiten al Instituto emitir nuevos actos, subsanando sus 
irregularidades. 
 
COSTO OPERATIVO DE LOS JUICIOS FISCALES. 
 
Durante el trimestre que se informa, el costo operativo se obtuvo de la aplicación para 
costear las actividades sustantivas del proceso de atención de los juicios fiscales, elaborado 
por la Dirección de Finanzas, en apoyo de la Dirección Jurídica.  
 

MES COSTO OPERATIVO 

ENERO $2,499,227.93 

FEBRERO $2,550,429.70 

MARZO $2,656,849.53 

TOTAL TRIMESTRAL $7,706,507.16 
 
EXPLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN FISCAL QUE CAUSA INSEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El artículo 297 de la Ley del Seguro Social prevé que la facultad del Instituto para fijar en 
cantidad líquida los créditos a su favor se extingue en el término de cinco años no sujeto a 
interrupción, asimismo, establece que dicho plazo sólo se suspenderá cuando se 
interponga el recurso de inconformidad o juicio. 
 
Esta disposición causa inseguridad jurídica, toda vez que los supuestos para la suspensión 
del plazo de la caducidad no están armonizados con los previstos en el artículo 67 del 
Código Fiscal de la Federación, que establece la suspensión del plazo, cuando se ejerzan 
facultades de comprobación o cuando, las autoridades no puedan iniciarlas debido a que 
los obligados desocuparon su domicilio fiscal sin presentar el aviso correspondiente, 
asimismo, el citado precepto prevé que el plazo de caducidad será de 10 años, entre otros, 
cuando no exista registro, no se lleve contabilidad o no se conserve la misma durante el 
plazo previsto en la ley. 
 
En ese sentido, el artículo 297 de la Ley del Seguro Social limita el ejercicio de las facultades 
de comprobación del Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que al regular (de manera 
deficiente) la figura de la caducidad impide acudir de manera supletoria al Código Fiscal de 
la Federación, en donde se prevén otros supuestos de suspensión del plazo de la caducidad 
que ampliaría los plazos que actualmente tienen las autoridades del Instituto para fiscalizar 
a los sujetos obligados. 
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Por lo tanto, se sugiere la modificación del segundo párrafo del artículo 297 de la Ley del 
Seguro Social, a fin de que se establezca que la caducidad se regirá en cuanto a su 
consumación e interrupción, por las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la 
Federación. 
 


